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CONVENIO 

Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de la República de Panamá. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res v la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Convenio Básico de Cooperación Cicntífi- 
ca v TCcnica entre el Gobierno de España ,v el Gobierno 
de la República de Panamá, el cual ha sido remitido por 
el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artí- 
culo 94.1 de la Consti tucih.  a electos de que las Cortes 
Generales otorguen la autorización previa a la prestación 
del consentimiento del Estado. 
Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 

disponen dc un p iam de quince días hábiles que expira el 
6 de junio para prchcntar propuestas, que tendrán la con- 
sideración de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al 
articulado conforme a1 artículo 156 del Reglamento, al 
citado Convenio, cuvo  texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, Y de mavo de 
1984.-P. D.. El Secretario General del Congreso dc los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA 

El Gobierno de Espana v el Gobierno de la República 
de Pananii, 

En atención a los profundos lazos de orden histórico que 
unen a la República de Panamá y a Espana, 
Animados por el deseo de consolidar las relaciones de 
entrañable amistad existente entre ambos países, 
Conscientes del intcrCs común de promover el desarrollo 
cconhmico y social de sus respectivas naciones. 
En reconocimiento de las ventajas recíprocas que resul- 
tarán del intercambio coordinado de conocimicntos cicn- 
tílicos. tCcnicos v prácticos para la consecución de los 
objetivos mencionados, 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

1 .  

2.  

Ambas Partes se prestarán cooperación tecnica en 
todos los campos de intcres para ambos países. 

Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjunta- 
mente programas v provcctos de cooperación técnica con 
el propósito de acelerar v asegurar el desarrollo econórni- 
co v el bienestar social de las dos naciones. 

Los programas v provectos específicos de coopcra- 
ción tl'cvica serán ejecutados con arreglo a las disposi- 
ciones del presente Convenio y a las contenidas, en su 
caso, en los Acuerdos Complementarios, hechos por scpa- 
rado y por escrito, basados en el presente Convenio y 
concertados entre los organismos competentes de ambas 
Partes. 

3 .  
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Artículo 11 

La cooperación tticnica prevista en este Convenio y en 
los Acuerdos Complementarios derivados del mismo po- 
drá consistir: 

a )  En el intercambio de información cientifica y tec- 
nológica, que se llevará a cabo por los Organismos desig- 
nados por ambas Partes, especialmente Institutos de In- 
vestigación v Tccnologia, Centros de Documentación y 
Bi bl iotccas cspcc ¡al i zadas. 

En el intercambio de tccnicos y expertos pata prcs- 
tar servicios consultivos y de asesoramiento en el cstu- 
dio, preparación y ejecución de programas y proyectos 
específicos. 

En la organización de seminarios, ciclos de confc- 
rcncias, programas de formación profesional y otras acti- 
vidades análogas. 

En la concesión de becas o subvenciones a candi- 
datos de ambos paises, debidamente seleccionados y dc- 
signados, para participar en el otro país en cursos o pe- 
ríodos de formación profesional, entrenamiento o cspe- 
cialización en los campos de intcres común. 

En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o 
coordinada de programas y provcctos de investigación 
vío desarrollo. 

En el envío o intercambio de material y equipo 
necesario para e l  desarrollo dc la cooperación acordada. 

En la utilización común, mediante los acuerdos 
previos necesarios, de instalaciones cicntificas y tticnicas. 

En cualquier otra actividad de cooperación tccnica 
que sc acucrdc entre los dos países. 

b) 

c) 

d )  

e )  

0 

g) 

h) 

Articulo 111 

El intercambio de información científica y tecnológica 
prevista en el artículo anterior, se regulará por las nor- 
mas siguientes: 

1 Las Partes podrán comunicar las informaciones re- 
cibidas a los organismos públicos o instituciones v cm-  
presas de utilidad pública, en las que el Gobierno tenga 
poder de decisión. 

Las Partes podrán limitar o excluir la difusión de 
informaciones a que se refieren los Acuerdos Comple- 
mentarios elaborados conforme al punto 3 del articulo 1. 

La difusión de informaciones podrá tambitin ser 
excluida o limitada cuando la otra Parte o los Organis- 
mos por ella designados así lo decidan antes o durante el 
intercambio. 

4. Cada Parte ofrecerá a la otra Parte garantías dc 
que las personas autorizadas a recibir informaciones no 
las comunicarán a organismos o personas que no estén 
autorizados a recibirlas, de  acuerdo con el presente arti- 
culo. 

2.  

3. 

Articulo IV 

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, 
solicitar la participación de Organisnios internacionales 
en la financiación ?/o ejecución de programas y provcc- 
tos que surjan cn las modalidades de cooperación tecnica 
contempladas en este Convenio o en los Acuerdos Com- 
plementarios que se deriven del mismo. 

Articulo V 

La participación de cada Parte cn la financiación de 
los programas y proyectos de cooperación tccnica que se 
c,jccutcn según las disposiciones del presente Convenio, 
será establecida, para cada caso, en los Acuerdos Com- 
plementarios previstos, derivados del mismo. 

Articulo VI  

l .  Se constituirá una Comisión Mixta con Represen- 
tantes de las Partes, en forma paritaria, que se reunirá, 
alternati\.anicntc, en la República de Panamá o en Espa- 
na con el í in de: 

a)  idcntilicar y decidir los sectores e n  que seria posi- 
ble la realización de programas y proyectos cspccílicos 
de cooperación tccnica. asignándoles un orden de priori- 
dad. 

b )  Proponer. considerar y aprobar piugramas \ '  

proyectos de cooperación tccnica. 
c)  Evaluar los resultados de la c,jccuc:ioii de proyectos 

específicos con vistas al mayor rcndiniieiito de las activi- 
dades emprendidas en el marco de este Convenio. 

2 .  Cada una de las Partes podrá, en cualquier rno- 
mento, presentar a la otra Parte propuesta de coopcra- 
ción tccnica, utilizando al electo los usuales canales di- 
plomáticos. 

Articulo VI1 

Los tccnicos o expertos solicitados para prestar scrvi- 
cios consultivos y de asesoramiento serán sclcccionados 
por la Parte que los cnvic, teniendo en cuenta las cspcci- 
ficaciones contenidas en la petición. Dicha Parte comuni- 
cará sus nombres y cualificacioncs a la otra Parte para su 
previa conformidad. 

En el ejercicio de sus funciones, dicho personal man- 
tendrá estrechas relacioncs con las autoridades compe- 
tentes del país en que preste sus servicios v seguirá las 
instrucciones de las mismas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Convenio v en los Acuerdos 
Complementarios del mismo. 
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Articulo VI11 

Para la realización de los programas y proyectos prc- 
vistos en el presente Convenio v Acuerdos Complementa- 
rios derivados del mismo, las cxoneraciones y facilidades 
enumeradas en los puntos siguientes serán concedidas 
por las Partes a t í tulo de reciprocidad y de acuerdo con 
la legislación nacional de los respectivos países: 

1 .  Los articulos enviados por una Parte a la otra, nc- 
cesatios para la realización de los programas v provcc- 
tos. serán exonerados del pago de derechos aduaneros o 
de cualquier otra tasa, gravamen o impuesto y n o  podrán 
ser cedidos o transferidos, a t i tulo oneroso o gratuito, en 

el territorio del país receptor. 
Los salarios que reciban de su país los tecnicos, 

expertos e investigadores que n o  sean nacionales del Es- 
tado receptor. enviados por una de las Partes al territorio 

de la otra Parte, para la c,jccución de los programas y 
proyectos, n o  estarán su,jctos al pago de impuestos sobre 
la renta del pais receptor. 

De acuerdo con sus respectivas legislaciones. am-  
bas Partes permitirán a los tccnicos, expertos e invcstiga- 
dores, que no sean nacionales del Estado receptor, que 
trabajen en la c,jccución de programas y provcctos, la 
importación libre de derechos e impuestos de los siguien- 
tes artículos: 

2 .  

3 .  

a )  Los electos de uso personal y de los miembros de 
su laiiiilia, siempre que se observen las forrnalidadcs que 
rigen en la materia. 

U n  autonióvil por persona o grupo familiar, que se 
importe para su uso personal. Esta iniportacion se auto- 
iizarii con carácter temporal y con su,jcción a las forniali- 
dndcs vigentes en cada uno de los dos paises. 

b) 

Tcrminada la niisi¿m olicial, se concederáti lacilidadcs 
similares para la reexportación de los artículos nicncio- 
nados. 

4 .  Las Partes pcrmitiiin la libre transfcrcncin a su 
pais de origen de la remuneración que los tccnicos, cx- 
pcrtos e investigadores reciban en el ejercicio dc sus Iun- 

Cada Parte otorgará a los tticnicos, expertos e in-  
vestigadores enviados por la otra Parte. las facilidades 
adicionales que las autoridades administrativas del país 
receptor pucdan conceder posteriormente al personal de 
cooperación tccnica bilatcrrii. 

c¡CJIleS. 

5 .  

Artículo IX 

Cada una de las Partes adoptará las medidas nccesa- 
rias para lac i l i tar  la entrada, permanencia y circulación 
de los técnicos, expertos e investigadores de la otra Parte 
que se encuentren en el ejercicio de sus actividades, drn- 
tro del marco del presente Convenio y de los Acuerdos 
Complementarios derivados del mismo, con su,jeción a 
las disposiciones que rigen las respectivas legislaciones 
sobre extranjeros. 

Articulo X 

Corrcspondcrá a las autoridades competentes de cada 
Parte, de acuerdo con la icgislación interna vigente en los 
dos paises, programar y coordinar la ejecución de las 
actividades de cooperación tkn ica  internacional previs- 
ta en el presente Convenio y en los Acuerdos Complcnwn- 
tarios derivados del mismo, y realizar al efecto los trámi- 
tes necesarios. En el caso de España, tales atribucioncs 
competen al Ministerio de Asuntos Exteriores, y en el 
caso de la República de Panamá al Ministerio de Relacio- 
nes Extcriorcs. en coordinación con las dcpcndcncias rcs- 
pcctivas. 

Articulo XI 

El presente Convenio ciitimá en \igor en la fecha en 
que ambas Partes se notiliquen el haber cumplido con 
las formaliddes constitucioiialcs o legales rcqucridas pa- 
t-a tal fin. 

Articulo XII 

l .  La iigcncia del presente Convenio será de cinco 
anos prorrogables autoináticamcntc por periodos de un 
ano. a no  ser que una de las Partes comunique por cscri- 
lo a la otra Parte s u  deseo de icrininarlo, con un  aviso de 
trcs meses de anticipación por lo menos. 

El presente Convenio podrá ser denunciado por es- 
crito por cualquiera de las Partes y sus ctcctos cesaran 
tres meses dcspucs de la fc-cha de la denuncia. 

La denuncia no afectará a los programas y proycc- 
tos en ejecución, salvo en caso de que las Partes conven- 
gan de otra Iorma. 

2 .  

3 .  

EN FE DE LO CUAL, se lirma el presente Convenio, en 
la ciudad de Panamá, República dc Panamá, en dos 
ejemplares igualmente auttinticos, en idioma español. a 
los trcs días del mes de junio de mil novecientos ochenta 
v trcs.  
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